
1. OBJETIVO GENERAL
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propuesta de crédito se asemeja a los programas de crédito ABC (Ahorr , Bonificación, Crédito)
donde la familia obtiene un crédito hipotecario en el sistema financiero de acuerdo a su
capacidad de pago denominado en unidad de cuenta, aporta un compo*ente de ahorro previo y
recibe del estado un bono en carácter de subsidio. En este esquema se idtplementará en el marco
de la operatoria de la nueva Línea PROCREAR Solución Casa I Propia, destacando la,
participación entre los individuos, la banca pública y privada, y el Estadq.
Asimismo, los barrios precarios serán atendidos mediante la implemenjación de intervenciones
integrales que contemplen la universalización del acceso a la infraestructura básica, al espacio
público, al equipamiento comunitario, a la regularización dominial y al tarrOllo humano.
La lógica del Programa contempla el desarrollo de acciones de fortalec' iento institocional que
contengan la dotación de capacidades técnicas a distintos actores, tanto ganizaciones sociales y
comunitarias como equipos técnicos del organismo ejecutor y de las atoridades subnacionales
donde el proyecto tenga intervención, el apoyo legal, social y técnico fara el desarrollo de las
intervenciones integrales, y el fortalecimiento dirigido a autori~ades locales para la,
implementación del proyecto. I
A través del presente Programa se espera beneficiar a aproximadamente! 21.000 hogares, con un
esquema de distribución de beneficios según el siguiente detalle: J
• 3.000 hogares, en todo el territorio nacional, mediante el otorg iento de subsidios a la
vivienda. I
• 18.000 hogares, residentes en barrios precarios en los PrinCiPaleSIctros urbanos del país,
que reciben algún tipo de beneficio de la implementación de intervencio es integrales de hábitat.

En el marco del PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT Y VNIE A, el locador deberá
realizar las siguientes tareas específicas: l.

I
I
!

I. El promotor social participará en la implementación de los Aspectbs Sociales en el marco
del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). Dicho documento forma parle de estos Términos de
Referencia, de los ~ocumentos generales del Programa Integral de ~ábitat y Viviendas y de
los especificos del Area Social, en los Barrios San Agustín, Yapeyú peste, Loyola Norte, La
Ranita y Yapeyú de la Ciudad de Santa Fe provincia de Santa Fe. I

i

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS i

I
2. Implementar los objetivos generales y específicos expuestos en el PBl.
3. Desarrollar el programa de actividades definido en el PEI ~ a definir durante la

implementación del proyecto, arribando a los resultados espemdos!, asegumndo que si las,
condiciones iniciales del diagnóstico social se modifican se hjigan las enmiendas o

). . d Iactua lzaclOnes que correspon ano I
4. Acompaflar el proceso de implementación de la obm y mediación en los conflictos a través

de acuerdos entre los actores intervinientes. ¡
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5. Fomentar la participación comunitaria en todas las actividades del proyecto, sentando las

bases para el logro de un modelo de desarrollo comunitario sustentable.
6. Asistencia técnica y acompañamiento en el'Proceso de reasentamiento y/o reordenamiento si

I
correspondiera al proyecto, poniendo énfasis en la participación de lás familias involucradas.

7. Contribuir a identificar y formular PIC y PFHSyC de acuerdo a la1 temáticas que resulten
prioritarias para la contención y prevención de riesgos en grupos vulherables.

I
8. Acompañar el proceso de ejecución de los programas fedetaIes de vivienda que,

correspondan al proyecto. I
9. Acompañar el proceso de ejecución de los programas fedeIjaIes de vivienda que

correspondan al proyecto. I
10. Verificar el cumplimiento del Anexo 3, Sección VIII del Plied'de Licitación para la

Contratación de Obras.
11. Garantizar la aplicación y efectividad del PGAS del proyecto. 'bando a los resultados

esperados, asegurando que si las condiciones iniciales del diagnósti social se modifican se,
hagan las enmiendas o actualizaciones que correspondan. I

12. Asegurar que el Contratista presente un Plan de Gestión Ambiental r Social de construcción
!PGAScl satisfactorio. I

I
i
I

~PRODUCTOS I

l. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las artiCulacio~es entre áreas.
2. Participación de la comunidad en la gestión del proyecto y en la fati ulación y ejecución de

los PIC y PFCSyH.
3. Material gráfico para apoyo de actividades de capacitación, acom añamiento y asistencia

técnica.
4. Proyecto de reasentamiento y reordenamiento ejecutados con el qonsenso de los actores

involucrados. I
5. Documentación sistematizada de la ejecución del proyecto. I
6. Articulaciones con planes de vivienda. I
7. Objetivos logrados en el trabajo de campo a través de las articulaciotes con otros programas

de desarrollo social. I

I
4. ACTIVIDADES i

I

El resultado esperado es el logro de los objetivos generales y específicos ae los aspectos sociales
I

planteados en el PEl, enmarcando en la concepción expuesta en la Metodología de Intervención
Integral, que incluye las siguientes actividades a ser desarrolladas por el ¿onsultor social:

l. Planificación y ejecución de los talleres de Acuerdo, Evaluación y c~brre.
2. Organización y ejecución de actividades de acompañamiento socia1jplanificadas y aquellas

que surjan en el trabajo en conjunto a los vecinos y grupos. I

I

I
I

!
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3. Identificar, coordinar y realizar todas las instancias que faciliten o 1TIejorenla participación
de los vecinos en la gestión del proyecto. '

4. Elaborar o supervisar el material gráfico de apoyo y de difusión. !
5. Organizar y ejecutar las acciones de capacitación incluidas en la piopuesta de Intervención

Integral. !
f

6. Identificar, organizar y ejecutar las acciones de capacitación que swjan en el transcurso de la
intervención. !

7. Realizar reuniones, asambleas, talleres con los vecinos. !
8. Realizar reuniones, asambleas, talleres y actividades de promoción social con familias a,

reordenar o reasentar (si el proyecto lo prevé). !
9. Realizar reuniones de planificación, gestión y evaluación con delegados y/o representantes

de la comunidad. I,
10. Articular acciones conjuntas con los integrantes del equipo de campq.
11. Participar en la atención permanente que se prestará a los vecin0jen el local habilitado a

tales efectos.
12. Articular acciones con olras organizaciones o instituciones que con ibuyan al trabajo en red

sobre las problemáticas identificadas en el barrio. } .
13. Atender y hacer atender a la empresa los Aspectos Sociales a consi erar en la Ejecución de

la Obra. ,
14. Recolectar y registrar la información específica del área para la elabqración de la FMIM.
15. Realizar reuniones con representantes y familias incorporadas en los programas federales de

vivienda asignados al barrio. J
16. Articular acciones con los organismos responsables de la impleme ,ación de los programas

federales de vivienda. I

I
5. PRESENTACIÓN DE INFORMES I

~._.~::.~-~ dias el consultor deberá presentar a la UEPIUEM la infl'rm"'a'c'-ió-n'-y-a-p-o-rte-s-q-u-e

requiera la conformación de los docuI?entos relacionados al proye~to (Ficha de Monitoreo
Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Unica de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la

I
documentación respaldatoria en formato digital. ~

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el nipo, recomendaciones
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones [!aprendidas del trabajo
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la te I inación del proyecto,
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un r¡,sumen de la actividad
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realiz4do.

I

I
!
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ANEXOB i
I

CERTIFICACIÓN DE ELEG~IL:ípÁJ) D,E,~~fj~~~T~~~'~:N¥nT~¥ftl
"(Intel"!1aci9iJalés y,(l'iii!l)ltiQ))I~s)"r:; ro,:":';: '<COi:: "

,

2.

5.

4.

3.

A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGffiILIDAD para el nombramiento
como consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:,

1. Soy ciudadano o residente permanente "bona fid~" del siguiente país
¡

miembro del Banco Internacional de Reconstrucció~ y Fomento (BIRF):
Argentina. :
No tengo relación familiar hasta el cuarto gral' de consanguinidad,
inclusive, con empleado alguno del BIRF.
Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo co pleto financiado con
recursos del BIRF y sólo facturaré a un proyecto por ,eas desempeñadas en
un solo día I
Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés
para aceptar este nombramiento. i /
No pertenezco a la planta regular o temporal del E~tado o la institución
prestataria o beneficiaria. No he pertenecido a I cualquiera de esas
instituciones en el período comprendido entre una fech* seis meses anteriores
a la primera de la presentación de la solicitud o a la fecha de selección del
Consultor. Para los efectos de la elegibilidad de Constlltores individuales se

!
entiende como institución prestataria o beneficiaria ~quella que recibe un
préstamo, o aquella institución ejecutora o beneficiaria ~e los servicios de los
expertos. !

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca ~n relación con estos
requerimientos de elegibilidad tomará nulo y sin efecto este ~ontrato y no tendré
derecho a remuneraciones. I

~
c0~FIRMA:...... . ..: .... : ~d~

NOMBRE:. JJ~\c)~ .
Ilul.?-,~FECHA: l .
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ANEXOC

FRAUDEYCORR,uPCIPN 1
I
i
I

1. Propósito

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las
I

adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para
proyectos de inversión de dicho organismo. I

2. Requisitos !

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarlos del financiamiento
que otorga); Iicitantes/postulantes/proponentes, consult~res, contratistas y
proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores,
y agentes (declarados o no), asi como los miembros de su personal, observen los más

I

altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selecciPn y ejecución de los
contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraube y corrupción.

2.2 A tal fin, el Banco: I
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta dispo~ición, las expresiones
que se indican a continuación: I
i. por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, lentrega, aceptación o
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de val1 con el fin de influir
indebidamente en el accionar de otra parte;

ii. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto omisión, incluida la
tergiversación de infonnación, con el que se engañe 9 se intente engañar en
fonna deliberada o imprudente a una parte con el fin dF obtener un beneficio
financiero o de otra índole, o para evadir una obligacióp;

¡

iii. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilíl1ito, como el de influir
de fonna indebida en el accionar de otra parte;

iv. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o ¡Jaño o la amenaza ,de
causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cu~quiera de las partes o
a sus bienes para influir de fonna indebida en su accionar;

v. por "práctica obstructiva" se entiende:
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a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar
falsos testimonios a los investigadores para Fpedir materialmente
que el Banco investigue denuncias de I prácticas corruptas,,
fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la aJiJenaza, persecución o
intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre,
asuntos relacionados con una investigacióri o lleve a cabo la
investigación, o :

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus
derechos de inspección y auditoría establecidc/s en el párrafo 2.2 e.,
que I

figura a continuación. I
i

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona
recomendada para la adjudicación, los miembros de su ~ersonal, sus agentes,,
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o,
empleados han participado, directa o indirectamente, e~ prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para co\npetir por el contrato
en cuestión. I

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos tn el convenio legal
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre lIas, declarar que las
adquisiciones están viciadas, si determina en cualqui~r momento que los
representantes del prestatario o de un receptor de una p$-te de los fondos del
préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, polusorias, coercitivas
u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la sel~cción o ejecución del
contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó 1nedidas oportunas y
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar di~has prácticas cuando
estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a leste último al tomar
conocimiento de los hechos. I

I

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices cjontra la Corrupción y
a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefmida o por
un período determinado, a cualquier empresa o persona, 1ClarándOla inelegible
para (i) recibir la adjudicación de un contrato fmanciado ppr el Banco u' obtener
beneficios financieros o de otro tipo a través de dic~o contrato!; (ii) ser

I

I
1 Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la a4judicación de un contrato

incluirá, entre otras cosas, (i)aplicar para un proceso de precalificació~, expresar interés en la
prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en fo$a directa o en calidad de
suhcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho
contrato, y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcanl cambios sustanciales a un
contrato existente. j

I
I
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designada2 subcontratista, consultor, fabricante o provt!edor, o prestador de
servicios de una empresa habilitada para ser adjudicAtaria de un contrato,
financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un cqntrato otorgado por el
Banco o seguir participando en la preparación o ejecqción de un proyecto
financiado por este. I

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con
préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se ekija que los licitantes /
postulantes/proponentes, consultores, contratistas y províedores, asl como sus
subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, cons ltores, prestadores de
servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccion ¡.3 todas las cuentas,
registros y otros documentos referidos al proceso de adquikición y la selección o
la ejecución del contrato, y someterlos a la auditoría de pr4fesionales nombrados

por este. I

~d.J~~
FIRMA: AA Ir .

.(Jñ \ctK-r&- t.'\cldClLLt.U
NOMBRE: .

)/H/~~FECHA: .

!
I,
i
i:

2 Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre
dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (i)1figura en la solicitud de
precalificación u oferta/propuesta del LicitantelProponente debido a que aporta la experiencia y los
conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitbs de calificación para una
oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario. I

3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir,
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco ¡b por personas nombradas
por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la
veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mec~ismos adecuados. Dicha
actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros !inancieros de una empresa
o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de
documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) ~uese considere pertinente
para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que correspobda; entrevistar al personal
y otras personas; realizar inspecciones fIsicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la
verificación de terceros. 1
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I
I

ANEXOD I
MODELO DENOTA DESITU~CÍÓN;~ARiA.;, > .....,

______________ .__ . ..i,,_ ".";",, 0'-' ¡' •.L:....._. _
i

Señores

Unidad Ejecutora
Programa Integral de Hábitat y Vivienda
Préstamo BIRF N° 8712-AR

Santa Fe, 01
i
de Noviembre del 2021,

I
I,
I

I,

i

i
i

De mi consideración: I

De acuerdo a la legislación vigente, informo a uttedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor A~egadO (IVA) es la de
Monotributista. i,

Además comunico que mi número de clave únic~ de identificación
tributaria (CUIT) es: 27-35448197-4 i

I
Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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CONTRATO

En la ciudad de Santa Fe, el día 1° de noviembre del afio 2021, se celebra el
presente contrato entre el Intendente de la Ciudad de Santa Fe, Lic; Raúl Emilio Jatón, la
Directora Ejecutiva del Ente Autárquico Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo
Social y Urbano, Abog. Ma. Paola Pallero, en representación de la Unidad Ejecutora
Municipal (UEM) del Programa "Proyecto Integral de H¡ibitat y Vivienda",
constituyendo domicilio en la calle Salta N° 2951, en adelante "eliContratante", por una
parte, y por la otra, Violeta SINCLAIR, de Nacionalidad argentina,!Documento Nacional
de Identidad ~ 34.015.463, con domicilio en Calle del Rocío Nro.: 2437 - San José Del
Rincón, en adelante "el Consultor", todas en adelante y en conjurto denominadas "las
Partes"; I

i
i

CONSIDERANDO: ,

a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la presta!1ión de determinados
servicios definidos en este Contrato (en adelante denomina os los "Servicios");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante qu posee las aptitudes
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en
prestar los Servicios en los términos y condiciones estipul4dos en este Contrato;
y i

c) Que el Contratante ha solicitado, a la Secretaría de Háb¡itat del Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat -en adelante LA SECRETARIA. un
financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción r Fomento (BIRF) (en
adelante denominado el "Banco" o "Banco Mundial") par~ sufragar el precio de
los Servicios, que se llevarán a cabo como parte del PrograJlnaIntegral de Hábitat
y Vivienda (Préstamo BIRF N° 8712.AR), en adel~nte denominado el
"Programa"). 1

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de estd financiamiento para
I

efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) sólo se
efectuarán pagos a pedido del Contratante y previa aprobación pdr LA SECRETARIA,
(ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a los térmirios y condiciones del
Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá te~er derecho alguno en
virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a Ireclamar fondos del
financiamiento; I

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
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El Consultor prestará los servici01 (los "Servicios") que se
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I
I
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especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y
alcance de los Servicios", que forma parte integral de este
Contrato.
El Consultor presentará los infonnes al Contratante en la
fonna y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se
iniciará el O I de Noviembre del 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran
convenir posterionnente por escrito.

3. Pagos A.

B.

Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor de fonna mensual la
suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCO ($54.705,00) por los Servicios'
prestados confonne a lo indicado en el Anexo A. Dicha
suma ha sido establecida en el entendido de que incluye
todos los costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el
pago de los impuestos con que se gravan las sumas
recibidas en relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del
Consultor. A tal fin declara que su desempeilo es
independiente y autónomo, comprendido en las
disposiciones legales aplicables a su actividad profesional,
cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta
exclusiva. En consecuencia, será de obligación exclusiva
del Consultor toda obligación material relacionada a la
legislación tributaria o de la seguridad social propia del
sistema legal aplicable.
Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en fonna mensual y contra
presentación de infonnes de actividades realizadas. El
calendario de pagos será el siguiente:
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